
Más  de  cuatro  millones  de
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Los datos son suministrados por la Defensoría del Pueblo de la
Tercera Edad. Más de cuatro millones que cobran hoy solo la
mínima.

La Canasta Básica de los Jubilados ascenderá a los $912.584 en
octubre de este año, según un estudio de la Defensoría del
Pueblo de la Tercera Edad sobre la base de los datos del
INDEC, una cifra que casi cuadruplica el haber mínimo, que es
de $234.540,23.

Según el estudio, un jubilado necesitará $236.873 para comprar
alimentos, $101.443 para artículos de limpieza, $145.268 para
medicamentos, $198.000 para vivienda, $55.000 para transporte,
$35.000 para vestimenta, $58.000 para recreación y $83.000
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para pagar los servicios.

Actualmente, cuatro millones y medio de jubilados cobran el
haber mínimo, reforzado por un bono de $70.000. En tanto, los
beneficiarios de la Pensión Universal para Adultos Mayores
(PUAM) cobran $187.632 más el bono, mientras que el monto de
Pensiones No Contributivas para personas con discapacidad es
de $64.178 más el bono.

Cómo se realiza la medición de la
Canasta Básica de los Jubilados
La metodología utilizada por la Defensoría para la medición
está en línea con las pautas establecidas por INDEC para la
Canasta Familiar, aunque se resalta la variación de precios de
categorías que tienen una tasa de uso mayor en esta población.

El relevamiento se realizó en los centros urbanos del país
donde viven más personas mayores: Conurbano bonaerense, CABA,
Rosario, Córdoba y Mendoza.

La  medición  incluye  gastos  de  vivienda  que  contempla  un
licuado de variables tales como mantenimiento de un inmueble
propio, alquiler, y la vida de adultos mayores en pensiones.

El rubro medicación contempla una variedad de medicamentos de
diferentes  patologías,  considerando  el  descuento  que  se
realiza  en  farmacias  según  la  obra  social  del  jubilado  e
insumos de farmacia de alta tasa de uso por este grupo etario.

Fuente: C5N


